
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Esquema opcional de facilidades para 

artesanos 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) presentó el esquema 
opcional de facilidades para personas físicas que elaboren artesanías,  a 
través del cual los integrantes de este sector pueden cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 
  
En conferencia de prensa en la ciudad de Oaxaca, Patricia Delgado 
Medellín, Administradora Central de Promoción a la Formalidad del SAT, 
explicó que los artesanos pueden elegir  la forma que mejor se adapte a 
su actividad para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de alguna 
de las dos siguientes: 
 

a) El Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) o, 
 

b) A través de los adquirentes de sus artesanías 
 

      
Si el artesano opta por el RIF y sus ventas no rebasan en un año de dos     
millones de pesos, obtiene beneficios  fiscales, tales como la disminución 
de sus impuestos (ISR e IVA) hasta en un 100%. 
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